
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00176, con contestaciones de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00176 00 

Dte. MARTHA ISABEL ARANGO CUESTA 

Ddo. CLÍNICA JUAN N CORPAS LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por 

parte de la accionada CLÍNICA JUAN N. CORPAS LTDA. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado JOSÉ ALEJANDRO 

CASTILLO ROMERO como apoderado judicial de la demandada, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día LUNES VEINTICINCO (25) 

DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 



puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Por último, considera el Despacho necesario LIBRAR OFICIO con destino al 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, a fin de que 

remita certificación del estado actual del proceso adelantado por MARTHA 

ISABEL ARANGO CUESTA contra CLÍNICA JUAN N. CORPAS LTDA con 

radicación 2020-00311, asimismo, para que allegue copia de la demanda 

presentada.  

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00168, con contestaciones de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00168 00 

Dte. CARLOS ANDRÉS PERALTA GONZÁLEZ 

Ddo. GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por 

parte de la accionada GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ como apoderado judicial de la demandada, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día MIERCOLES VEINTE (20) 

DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 10:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 



puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00198, informando que se 

notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y obra 
contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021  

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00198 00 

Dte. BLANCA OLGA ÁLVAREZ TONGUINO 

Ddo. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por 

parte de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

OBRE EN AUTOS la certificación No. 149292020 expedida por la Secretaría 

Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, en la 

cual manifiesta no proponer fórmula conciliatoria.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada JOHANNA ANDREA 

SANDOVAL como apoderada judicial PRINCIPAL y al abogado JAIME 

ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado judicial en SUSTITUCIÓN 

de la demandada COLPENSIONES, de conformidad con los poderes 

conferidos. 

 

Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día MIERCOLES VEINTE (20) 

DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 



Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00154, con contestaciones de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00154 00 

Dte. MARTHA JANETH GAITÁN GAITÁN 

Ddo. B SMART E U. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por 

parte de la accionada B SMART E U. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado CARLOS ARTURO PEÑA 

RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la demandada, de conformidad con 

el poder conferido. 

 

Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día MIERCOLES VEINTE (20) 

DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 



puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00236, con contestación y 

reforma de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00236 00 

Dte. FREDY RICARDO PARADA ACERO 

Ddo. TRANSMILLAS LOGÍSTICA Y TRANSPORTADORA S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de contestación de demanda, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por 

parte de la accionada TRANSMILLAS LOGÍSTICA Y TRANSPORTADORA 

S.A.S.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado GUSTAVO ALEJANDRO 

BOHORQUEZ GARCÍA como apoderado judicial de la demandada, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

De otro lado, se dispone NEGAR la solicitud de REFORMA A LA DEMANDA 

por haberse presentado de manera extemporánea, por cuanto el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social prevé que “la 

demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial…” y en el 

presente asunto, la demandada se notificó el día 11 de marzo de 2021, por lo 

que una vez surtida la notificación después de 2 días, conforme lo dispone el 

art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, empezaron a correr los 10 días del 

traslado, que finalizaron el 06 de abril de este mismo año, es decir que la 

reforma podía ser presentada desde el 07 al 13 de abril de 2021, verificándose 

que se eleva solo hasta el 26 de abril de la corriente anualidad.  

 

Por sustracción de materia, el Despacho se releva del estudio del libelo de 

contestación de la reforma allegada por el extremo demandado. 

 



Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día MIERCOLES TRECE (13) 

DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

DH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00220, informando que el 

demandante ha intentado la notificación al demandado. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00220 00 

Dte. HOLVER HERNÁNDEZ QUINTANA 

Ddo. LÍNEAS COLOMBIANAS DE TURISMO S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las diligencias, 

advierte el Despacho que la parte actora efectuó las notificaciones a la 

sociedad demandada conforme lo prevé el art. 8º del Decreto 806 de 2020, no 

obstante la citada no compareció ni contestó la demanda, razón por la cual, lo 

procedente es ordenar su EMPLAZAMIENTO tal y como lo dispone el artículo 

29 del C.P.T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 16, en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo 

cual por la Secretaría se deberá incluir el proceso en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas que administra el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, se procede a designar como CURADOR AD LITEM de la 

demandada LÍNEAS COLOMBIANAS DE TURISMO S.A., a la Dra. NAYARI 

URUEÑA FLORES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.773.123 

y T.P. No. 338.349 del C.S. de la J., E-mail: nayaflores24@gmail.com, por ser 

una abogada que ejerce habitualmente la profesión. Comuníquesele esta 

designación mediante el envío de mensaje de datos a su dirección electrónica 

de notificaciones, informándole que el cargo es de forzosa aceptación y que 

deberá concurrir a notificarse del mandamiento de pago. Adviértasele que si 

dentro del término de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

respectiva, no se ha notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las 

sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 



DH 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00214, 
informando que el demandante aportó notificación al demandado y 

obran solicitudes de este. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00214 00 

Dte. LEONID ÁVILA GUARNIZO 

Ddo. DIEGO NAPOLEÓN ROMERO VALERO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se advierte que el apoderado actor ha intentado la 

notificación del demandado.  

 

En primer lugar, revisado el correo electrónico enviado el pasado 27 de 

febrero de 2021, considera la suscrita, éste no reúne los requisitos 

contemplados en el Decreto Legislativo 806 de 2020, pues aun cuando 

se remitió copia de dicho mensaje de datos a la dirección electrónica 

superlifednr@hotmail.com, lo cierto es que con el mismo no se 

pretendió la notificación al demandado del auto admisorio.  

 

Ahora, verificados sus anexos, relativos a la notificación a la dirección 

física del accionado, no se encuentra el cumplimiento de las exigencias 

consagradas en los art. 291 y 292 del C.G.P., nótese, el demandante se 

limitó a remitir copia del auto admisorio sin precaver en enviar el 

correspondiente citatorio y/o aviso, acotándose que el documento 

denominado “PRUEBA DE ENTREGA” no constituye constancia sobre la 

entrega que al respecto debe expedir la empresa de servicio postal.  

 

Con todo lo anterior, y pese a que el demandado no fue notificado de 

manera personal del auto de apremio en su contra, lo cierto es que 

obran en el expediente reiteradas solicitudes elevadas por éste, 



coligiéndose que a su regreso al país tuvo conocimiento del presente 

asunto.   

 

En consecuencia, TÉNGASE POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al demandado DIEGO NAPOLEÓN ROMERO VALERO, 

conforme lo dispuesto en el literal e) del artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y 301 del Código General del 

Proceso.  

 

Para todos los efectos, la anterior notificación se entenderá surtida a 

partir de la notificación de la presente providencia, ello considerando la 

contingencia especial suscitada por la pandemia Covid 19, que al 

parecer afectó la movilidad del demandado. Por Secretaría contabilícese 

el término que tiene la parte pasiva para contestar la demanda. 

 

El demandado acredite su derecho de postulación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00170, con 
contestaciones de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021  

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00170 00 

Dte. FLOR ESCILDA BRICEÑO GONZÁLEZ 

Ddo. COLPENSIONES Y OTRA 

 

Evidenciado el informe que antecede, y luego de la lectura y estudio de 

los escritos de contestación de demanda, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

la señora LAURA CAROLINA BOTIA ANGARITA, como quiera que ésta no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, para que corrija las siguientes 

falencias dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de tener por 

no contestada la demanda: 

 

 El apoderado de la demandada no realizó un pronunciamiento 

expreso y concreto frente a los hechos de la demanda contenidos 

en los numerales 13 y 17, toda vez que solo se limitó a indicar que 

no le constan, por lo que deberá reformular las manifestaciones 

realizadas expresando las razones de su respuesta (num. 3º art. 

31 CP.T. y la S.S.) 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos de que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 



TERCERO: OBRE EN AUTOS la certificación No. 067632021 expedida 

por la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

de COLPENSIONES, en la cual manifiesta no proponer fórmula 

conciliatoria.  

 

CUARTO: Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada NEYLE 

JOHANA RINCÓN LARA como apoderada judicial de la demandada 

LAURA CAROLINA BOTIA ANGARITA, de conformidad con el poder 

conferido. 

 

QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada MARIA 

CAMILA BEDOYA GARCÍA como apoderada judicial PRINCIPAL y al 

abogado JAIME ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado 

judicial en SUSTITUCIÓN de la demandada COLPENSIONES, de 

conformidad con los poderes conferidos. 

 

SEXTO: Por secretaría procédase con la notificación respectiva a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en la forma ordenada 

en numeral cuarto del auto de fecha 08 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00248, con contestación y 

reforma de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00248 00 

Dte. CÉSAR DAMIÁN REY MERLO 

Ddo. TECZACOL S.A. Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las diligencias, 

advierte el Despacho que la parte actora efectuó las notificaciones a las 

sociedades demandadas conforme lo prevé el art. 8º del Decreto 806 de 2020, 

no obstante las citadas no comparecieron ni contestaron la demanda, razón 

por la cual, lo procedente es ordenar su EMPLAZAMIENTO tal y como lo 

dispone el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, 

artículo 16, en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, para lo cual por la Secretaría se deberá incluir el proceso en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas que administra el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

En consecuencia, se procede a designar como CURADOR AD LITEM de las 

demandadas TECNOLOGÍA SIN ZANJA DE COLOMBIA S.A. TECZACOL S.A. 

y AINPRO S.A., al Dr. ANDRÉS JIMÉNEZ FANDIÑO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.026.285.765 y T.P. No. 290.941 del C.S. de la J., 

E-mail: a.jimenezfandino@hotmail.com, por ser un abogado que ejerce 

habitualmente la profesión. Comuníquesele esta designación mediante el envío 

de mensaje de datos a su dirección electrónica de notificaciones, 

informándole que el cargo es de forzosa aceptación y que deberá concurrir a 

notificarse del mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término 

de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha 

notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 



VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 10 de junio de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2018-486, con 
solicitud de entrega de dineros. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2018 00486 00 

Dte. MARTHA CECILIA GUATAME TITISCAR 

Ddo. COLPENSIONES Y OTRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

diligenciamiento, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ANGIE 

DAYANNA GUILLEN ÁVILA como apoderada judicial de la demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido (fl. 118).  

 

De otro lado, SE ACCEDE a la petición presentada por la apoderada del 

extremo actor visible a folio 117; en consecuencia, se ordena el pago del 

depósito judicial Nos. 400100007669762 por valor de $828.116 a favor 

de la abogada ANGIE DAYANNA GUILLEN ÁVILA, quien cuenta con 

facultades expresas para cobrar conforme al poder conferido (fl. 118). 

 

Realícese la devolución a la demandada COLFONDOS S.A. del título 

judicial 400100007669758 por $828.116.  

 

Por secretaría elabórese las respectivas órdenes de pago. 

 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 



DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de abril de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2020 - 00382, 
informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00382-00 

Dte. MARÍA CATALINA LEÓN ÁLVAREZ 

Dda. PROTECCIÓN S.A. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado de la parte 

demandante dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 11 

de marzo de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del 

C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por MARÍA CATALINA LEÓN ÁLVAREZ contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: Frente a las demandados ALEJANDRA MARÍA GARCÍA RUIZ, 

y SANTIAGO LEÓN TORRES YEPES , como quiera que el demandante 

afirma bajo la gravedad de juramento que desconoce una dirección 



física y el canal digital donde puede ser notificado, lo procedente es 

ordenar su EMPLAZAMIENTO tal y como lo dispone el Artículo 29 del 

C.P.T y de la S.S., modificado por el Artículo 16 de la Ley 712 de 2001, 

en concordancia con el Articulo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

para lo cual por Secretaria se deberá incluir el proceso en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas que administra el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

En consecuencia, se procede a designar como CURADOR AD LITEM, de 

los Herederos del señor MIGUEL ÁNGEL RUIZ, al Dr. GERMAN 

FERNANDO GUZMÁN RAMOS, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

1.023.897.303 y Tarjeta Profesional Nro. 256.448 del C.S. de la J. y 

dirección de notificaciones en la Carrera 5 Nro. 16 – 14, Oficina 913 de 

Bogotá, email iusfernando06@gmail.com, por ser un abogado que 

ejerce habitualmente la profesión. Comuníquesele está designación 

mediante el envío de mensaje de datos a su dirección electrónica de 

notificación, informándole que el cargo es de forzosa aceptación y que 

deberá notificarse del Auto admisorio de la demanda.       

 

CUARTO: Finalmente, se previene a las partes, conforme los principios 

de economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 

hacer valer en el proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido 

aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

mailto:iusfernando06@gmail.com
mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


JR. 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de abril de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2020 - 00381, 
informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00381-00 
Dte. SANTIAGO DUARTE VANEGAS 

Dda. NATIONAL DEALER GROUP LTDA 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 04 de marzo de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por SANTIAGO DUARTE VANEGAS contra 

NATIONAL DEALER GROUP LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 

hacer valer en el proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido 



aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de abril de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2020 - 00376, 
informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00376-00 
Dte. RUBIELA CÁNDELO OLAVE Y OTROS  

Dda. AVIANCA S.A. Y OTRAS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 04 de marzo de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por RUBIELA CÁNDELO OLAVE, ARGENIS DÍAZ 

QUESADA, ANDRÉS ALIRIO ZARATE ARDILA, FERNANDO LÓPEZ 

VALDERRAMA contra AVIANCA S.A., COMERCIALIZADORA 

SERDAN LTDA., MISIÓN TEMPORAL LTDA, COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA - EN LIQUIDACIÓN y 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través 

del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 



TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 

hacer valer en el proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido 

aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

  

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de abril de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2020 - 00366, 
informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00366-00 
Dte. BRAYAN ESTIVEN SAAVEDRA ORTIZ  

Dda. PLÁSTICOS H & M C S.A.S. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 25 de febrero de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por BRAYAN ESTIVEN SAAVEDRA ORTIZ contra 

PLÁSTICOS H & M C S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 

hacer valer en el proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido 



aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de abril de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2020 - 00362, 
informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00362-00 
Dte. MISDONIA BERMÚDEZ MORENO 

Dda. LIGIA MARTÍNEZ GÓMEZ 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 25 de febrero de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por MISDONIA BERMÚDEZ MORENO contra 

LIGIA MARTÍNEZ GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 

hacer valer en el proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido 



aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de abril de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2020 - 00358, 
informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00358-00 
Dte. LUIS PASCUAL OYOLA PERILLA 

Dda. UNIVERSIDAD DE LA SALLE Y OTRAS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 25 de febrero de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por LUIS PASCUAL OYOLA PERILLA contra 

UNIVERSIDAD DE LA SALLE, GELS CONSTRUCCIONES S.A.S. y 

GABRIEL RODRIGO BONILLA DÍAZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados a través 

del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 



hacer valer en el proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido 

aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de abril de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2020 - 00383, 
informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00383-00 
Dte. GERMAN FIERRO CARDOZO 

Dda. ISABEL RAMÍREZ DE CASTRO Y OTROS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 11 de marzo de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por GERMAN FIERRO CARDOZO contra ISABEL 

RAMÍREZ DE CASTRO, ELSA MYRIAM LEÓN DE PÉREZ, GERMAN 

ALVARADO, JULIÁN ALBERTO FIERRO BUITRAGO, LUIS 

CASTAÑEDA, MARÍA LOURDES SÁNCHEZ AYALA, GIOVANNY 

TORRELODO, MARÍA LUCIA PIÑEROS, DIEGO RUBIANO, JAVIER 

BOJACA ALBADAN, NARDA LUCERO PABÓN ROBINSON, JULIA 

HURTADO DE RODRÍGUEZ, EDILBERTO CAMARGO, MARTHA LUZ 

TOSCANO, MARÍA STELLA MEDINA DE BERNAL, FERNANDO 

PÉREZ, DORA RAMÍREZ DE CAICEDO y BERTA FORERO. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 



por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 

hacer valer en el proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido 

aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de abril de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2020 - 00355, 
informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00355-00 
Dte. JOSÉ DEL CARMEN PRIETO ARIAS 

Dda. ARAMITA GÓMEZ GARCÍA y OTRAS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 25 de febrero de 

2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por JOSÉ DEL CARMEN PRIETO ARIAS contra 

ARAMITA GÓMEZ GARCÍA, RAMIRO ANTONIO RODRÍGUEZ 

GÓMEZ, MEYBEL DAYANA RODRÍGUEZ GÓMEZ y JOSÉ LUIS 

RODRÍGUEZ GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados a través 

del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 



correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 

hacer valer en el proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido 

aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

JR.        

 

  

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 15 de junio de 2021, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2019-00315, para reprogramar fecha de 
audiencia.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00315-00 
Demandante: LIGIA EDILMA SANIN RODRIGUEZ 

Demandada: HERNANDO RUEDA BERMUDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 17 de junio de 2021 no se realizará, debido 

a la enfermedad de la titular del despacho, es del caso señalar como nueva 

fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el 

día VIERNES VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE 2021 A LAS 2:00 PM.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 15 de junio de 2021, al 

despacho de la señora Juez el proceso No. 2019-00244, para reprogramar 
fecha de audiencia.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00244-00 

Demandante: JOSE N. RUIZ LOZANO 
Demandada: VISE LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 10 de junio de 2021 no se realizó, 

debido a la enfermedad de la titular del despacho, es del caso señalar 

como nueva fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del 

C.P.T. y de la S.S., el día VIERNES DOS (2) DE JULIO DE 2021 A LAS 

10:30 AM.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar el 

expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico 

antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 
 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 15 de junio de 2021, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2019-00202, para reprogramar fecha de 
audiencia.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00202-00 
Demandante: JOSE REINALDO VIATELA DUARTE 

Demandada: PARMALAT COLOMBIA LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 17 de junio de 2021 no se realizará, debido 

a la enfermedad de la titular del despacho, es del caso señalar como nueva 

fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el 

día VIERNES VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE 2021 A LAS 10:30 AM.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 15 de junio de 2021, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2017-00752, para reprogramar fecha de 
audiencia.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2017-00752-00 
Demandante: JOSE FABIAN TOVAR ROJAS 

Demandada: AGROPECUARIA SANTAMARIA Y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 17 de junio de 2021 no se realizará, debido 

a la enfermedad de la titular del despacho, es del caso señalar como nueva 

fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el 

día VIERNES VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE 2021 A LAS 3:30 PM.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 15 de junio de 2021, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2019-00387, para reprogramar fecha de 
audiencia.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00387-00 
Demandante: JUAN CARLOS ROLDAN NAVARRO 

Demandada: JOSE FERNANDO GONZALEZ MUNEVAR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 17 de junio de 2021 no se realizará, debido 

a la enfermedad de la titular del despacho, es del caso señalar como nueva 

fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el 

día VIERNES VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE 2021 A LAS 11:30 AM.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a los 

apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 09 de junio de 2021, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2019-00215, para programar fecha de audiencia 
virtual.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00215-00 
Dte. MAGDA ROCIÓ ROJAS MORENO 

Dda. COVALTEL S.A. ESP Y ETB S.A. ESP 
 

Visto el informe secretarial que antecede, es necesario indicar que la audiencia 

programada para el día 09 de junio de 2021 no se realiza por la solicitud de 

aplazamiento presentada por la apoderada de la parte demandante Dra. 

GLORIA AMPARO BALLEN ROJAS, en el sentido que informa que actualmente 

se encuentra positiva para Covid-19; razón suficiente para que este despacho 

acepte dicho aplazamiento. Sin embargo, se deja constancia que a la diligencia 

asistió los apoderados de las demandadas y el Representante Legal de 

COVALTEL S.A., Dr. RICARDO MORA CASTAÑEDA. En este sentido, es del caso 

señalar como fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia prevista en el 

Articulo 77 del C.P.T. y de la S.S., VIERNES DOS (2) DE JULIO DE 2021 A LAS 

2:00 PM.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a 

los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 



 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIÓ GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

JR. 

      

  

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 032 de Fecha 16-JUNIO-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 10 de junio de 2021, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2019-00122, para programar fecha de audiencia 
virtual.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de 2021 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2019-00122-00 
Dte. GUILLERMO PINZÓN GAITÁN 

Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRAS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 10 de junio de 2021 no se realizó, debido a 

la enfermedad de la titular del despacho, es del caso señalar como nueva fecha 

y hora para que tenga lugar la continuación de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el día VIERNES 

DOS (2) DE JULIO DE 2021 A LAS 11:30 AM.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a 

los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 



Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIÓ GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

JR. 

      

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 


